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GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE ZARAGOZA.

Nú m . 846.
Circular número 327.

Ll limo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Gobernación del 
Heino en comunicación telegráfica que acabo de recibir me dice lo 
siguiente:

El Excmo Sr. Presidente del Consejo de ministros me dice con fecha de ayer 
desde el Real Sitio de San Ildefonso lo siguiente:

El Mayordomo mayor de S. M. dice con fecha de hoy al Excmo. Sr. Presi
dente del Consejo de Ministros lo que sigue:

Excmo. Sr. El Excmo. Sr. Marqués de San Gregorio primer médico de Cá
mara de S. M, me dice hoy lo siguiente:

Excmo. Sr.: En vista de la observación atenta del estado de S. M. la Reina 
Nuestra Señora durante los cuatro últimos meses, la facultad de la Real Cámara 
está en el caso de declarar que S. M. ha entrado en el quinto mes de su embarazo 
Lo cual, previa la vénia de S. M. tengo la satisfacción de participar á V. S. 
para los consiguientes. Y por tan fausto acontecimiento para la Nación y 
para S. M. ha tenido á bien mandar la Reina Nuestra Señora que la .Córte 
Slai t ga 3 durante tres dias consecutivos, empezando desde mañana domingo 
-i del actual y el lunes 23 á la hora de las 3 de la tarde tendrá lugar besa
manos general con igual motivo.

Cuya importante uolic.a me apresuro á publicar por medio del Bo- 
lelin oficial para conocimiento y satisfacción de los habitantes de esta 
provincia. Zaragoza 24 de Julio de m^.—El Vice-presidente del 
Consejo, Jorge Barber. •

Continúa la suscricion para las obras de 
la Casa de Misericordia de esta ciudad.

Cuota 
única.

Urrea de Jalón. '
El Ayuntamiento 80
El Sr. Cura párroco 120
D. Félix Vera 20

Mariano Vera 20
Pedro Vera 20
Jorge Trasobares 20
Manuel García. 19
Agustín Jaravo. 4
José Casanova. 4

El vecindario 106
Limosna de Jueves Santo 34

Biel.

El Ayuntamiento 1Q0

Boquiñcui.

D, Manuel Blasco. 40

Ondúes' Pintano.

El Rector Párroco 16
Se continuará.

Cuenta de las cantidades recibidas y empleadas en las obras de la Casa de Misericordia.
DEPOSITARIA.

1859 
Jimio. 16

22

30

Id.

i
! .

Id.

A D. Braulio barrosa por gratificacio
nes hasta ayer á los muchachos, li

bramiento número 33.................
A D. Juan Antonio Ostalé por 

47150 ladrillos número 34. . .
Al mayor del presidio por haberes de 

los confinados en el mes, número 35 
Por recibos devueltos número 36. . 
A D. Braulio barrosa por gratificacio

nes hasta hoy á los muchachos, nú
mero 37. ..... ..............................

Existencia en efectivo. . . .

740

9430

901
21

865
62076

90

40

01
03

Total rls. vn. . 74034 34

1859 
Junio. 4 5 Existencia en este dia.........................   66543 56

28 37 recibos de suscricion, cargaréme 
nümcro 28............................ 7490 78

Total rls. vn. / . . 74034 34

Junio. 30 Importan las entradas hasta la
INTERVENCION.

fecha. 138215 93 Junio. 30 Importan los gastos hasta la fecha.
Existencia en 30 de Junio de 1859.

76139 90'
62076 3

Za^oza 30 de Junio de 1859. -El Depositario, Manuel Dronda.-Esiá oonforme.-Ei Intervenir, Vicente CabÍ'^ iD El Presidente Í Sb Méndez de Vigo
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Relación de los operarios que se han ocupado en las obras de la Casa 

de Misericordia, materiales acopiados y obras ejecutadas para la misma 
durante la segunda quincena del mes de Junio.

f a b r ic a  d e  l a d r il l o s .

m.s cúb.s 13a

MAMPOSTERIA.

m.8 cúb.s 35

ESCABAC1ON.

m.6 cúb.s 48

BRIGADA DEL HOSPICIO.

APAREJADOR. s o b r e s t a n t e , a l b a ñ il e s , c a r pin t e r o s pe o n e s .
Xúmero ( 10 10 30 2S 268

de jornales. (
Jornales de donativo . . 4

BRIGADA DE CONFINADOS.

c a pa t a z . a l b a ñ il e s , c a r pin t e r o s , c a b o s . c o n f in a d o s

, K0111™ ( 10 ao 30 40
de jornales. (

470

CAL ' LADRILLO YESO PIEDRA. ARENA.

Quiñi? 40 26650 quiñi.8 855 Bul? 32 Bul? 40

Zaragoza 1? de hdlo de 1859.—-El Arquitecto de provincia 
Pedro Martínez Sangrón—V? B?—El Presidente de la Sección de obras, 
Germán Segura.

Nú m . 847.

Circular númerG 328.

El limo Sr. Subsecretario del Minis
terio de la Gobernación del Reino con 
fecha 15 del actual me dice lo que 
sigue:

El Sr. Ministro de la Gobernación 
dice con esta fecha al Director gene
ral de Correos lo siguiente:

limo. Sr.: La Reina (q. D. g.) se 
ha dignado resolver que la conducción 
del correo diario desde Zaragoza á 
Alcañiz se divida en dos trozos, uno 
desde Zaragoza á Quinto y otro desde 
Quinto á Alcañiz, sacándose ambos 
servicios á licitación pública, el pri
mero bajo el tipo de 13.000 rs. anua
les y el segundo bajo el de 21.000, 
con estricta sujeción á los pliegos de 
condiciones adjuntos.=De Real orden 
comunicada por dicho Sr. Ministro 
lo traslado á V. S. para los efectos 
correspondientes.

Lo que he dispuesto se publique en el 
Boletín oficial para conocimiento del 
público, advirtiendo que la subasta ten
drá lugar el día 10 de Agosto próc- 
simo á las doce de su mañana en las 
oficinas de este Gobierno. Zaragoza 23 
de Julio de 1859.—P. A. el Viee-pre- 
sidente, del Consejo, Jorge Barber.

Condiciones bajo las cuales ha de sa
carse á pública subasta la conducción 
diaria del correo de ida y vuelta 
entre Zaragoza y Quinto. .

1.a El contratista se obligará á 
conducir á caballo la corresponden
cia y periódicos desde Zaragoza á 
Quinto y vice-versa, pasando por los 
pueblos que seespresanen el itinerario. 
‘ 2.a i a distancia que media entre 
ambos puntos se correrá en las horas 
marcadas en el itinerario aprobado con 
esta fecha sin perjuicio de las altera
ciones que en lo sucesivo acuerde la 
Dirección, por considerarlas convenien
tes al servicio.

3/ Por los retrasos cuyas causas 
no se justifiquen debidamente, se ec- 
sigirá al contratista en el papel cor
respondiente la multa de 40 rs. vn. 
por cada media hora; y á la tercera

falta de esta especie podrá rescindirse 
el contrato, abonando ademas dicho 
contratista los perjuicios que se ori
ginen al Estado.

4 .a Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista 
el suficiente número de caballerías ma
yores, situadas en los puntos mas con
venientes de la línea á juicio del Ad
ministrador principal de correos de 
Zaragoza.

5 .a Será obligación del contratista 
correr los estraordinarios del servicio 
que ocurran, cobrando su importe al 
precio establecido en c! reglamento de 
postas vigente.

6 .a Contratado el servicio, no se 
podrá subarrendar, ceder ni traspasar 
sin previo permiso del Gobierno.

7 .a Si por faltar el contratista á 
cualquiera de las condiciones estipu
ladas se irrogasen perjuicios á la Ad- I 
ministracion, esta para el resarcimien
to podrá ejercer su acción contra la 
fianza y bienes de aquel.

8 .a La cantidad en que quede re
matada la conducción se satisfará por 
mensualidades vencidas en la referida 
Administración principal de correos 
de Zaragoza.

9 .a El contrato durará * dos años 
contados desde el día en que dé prin
cipio el servicio; cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de 
la subasta.

10 . Tros meses antes de finalizar 
dicho plazo, lo avisará el contrasta 
á la Administración principal reac
tiva, á fin de que con oportunidad 
pueda procederse á nueva subasta; 
pero si en esta época existiesen cau
sas que impidiesen verificarlo, el con
tratista tendrá obligación de continuar 
por la tácita tres meses mas, bajo el 
mismo precio y condiciones.

11 . Si durante el tiempo de este 
contrato fuese necesario variar en parte 
la linca designada, j dirigir la corres
pondencia por otro ú otros puntos, 
serán de cuenta del contratista los 
gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indemnización alguna; 
pero si las espediciones se aumenta
sen ó resultare de la variación au
mento ó disminución de distancias, 
el Gobierno determinará el abono ó

rebaja de la parte correspondiente de 
la asignación á prorata. Si la línea se 
variase del todo, el contratista debe
rá contestar dentro del término de los 
quince dias siguientes al en que se 
le dé el aviso, si se aviene ó no á 
continuar el servicio por la nueva 
línea que se adopte; en caso de ne
gativa queda al Gobierno el derecho 
de subastar nuevamente el servicio de 
que se trata. Si hubiese necesidad de 
suprimir la línea, el Gobierno avisará . 
al contratista con un mes de anti
cipación para que retire el servicio 
sin que tenga este derecho á indem
nización.

12. La subasta se anunciará en la 
Gaceta y Boletin oficial de las pro
vincias de Zaragoza y Teruel, y por los 
demas medios acostumbrados; y tendrá 
lugar ante los Gobernadores de las mis
mas, y Alcaldes de Quinto y Alcañiz, 
asistidos de los Administradores de cor
reos de los mismos puntos el dia 16 de 
Agosto próximo á la hora y en el 
local que señalen dichas autoridades.

13. El tipo máximo para el re
mate será la cantidad de 13.000 rs. vn. 
anuales, no pudiendo admitirse pro
posición que csceda de esta suma.

14. Para presentarse como licita- | 
dor será condición precisa depositar 
préviamente en las Tesorerías de Hacien
da pública de dichas provincias, como 
dependencia de la Caja general de De
pósitos, la suma de 1.100 rs. vn. 
en metálico ó su equivalente en tí
tulos de la Deuda del Estado; la cual 
concluido el acto del remate, será 
devuelta á los interesados, menos ¡a 
correspondiente al mejor postor, que 
quedará en depósito para garantía del 
servicio á que se obliga hasta la con
clusión del contrato.

15. Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, y serán anónimas, 
poniéndose en lugar de la firma un 
lema, y fijándose en letra la canti
dad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio. A cada 
preposición acompañará otro pliego 
también cerrado en el que se escri
birá el mismo lema, el domicilio del 
proponente y su firma, ó la de per
sona autorizada cuando no sepa es
cribir; á este pliego se unirá la carta 
de pago original que acredite haberse 
hecho el depósito prevenido en la con
dición anterior. El pliego que con
tenga la proposición llevará en , su 
sobrescrito solo la palabra Proposición, 
y el de la firma y domicilio del pro
ponente, el lema que se haya fijado 
al pie de aquella.

16. Los pliegos con las proposi
ciones han de quedar precisamente en 
poder del Presidente de la subasta, 
durante la media hora anterior á la 
fijada para dar principio al acto; y 
una vez entregados no podrán reti
rarse.

17. Para estender las proposicio
nes se observará la fórmula siguiente: 
«Me obligo á desempeñar la conduc
ción del correo diario desde Zaragoza 
á Quinto y vice-versa, por el prc- । ció de...........reales anuales, bajo las 

l condiciones contenidas en el pliego 
■ aprobado por S. M.» Toda proposi

ción que no se halle redactada en es
tos términos, ó que contenga modi
ficación ó cláusulas condicionales, será 
desechada.

18. Abiertos los pliegos y leídos 
públicamente, se estenderá el acta del 
remate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la apro
bación superior, para lo cual se re

mitirá inmediatamente el espediente 
al Gobierno.

19. Si de la comparación de las 
proposiciones resultasen igualmente 
beneficiosas dos ó mas, se abrirá en 
el acto nueva licitación á la voz por 
espacio de media hora, pero solo en- • 
tre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la 
superioridad, se elevará el contrato á I 
escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otor
gamiento y de dos copias para la 
Dirección general de Correos, una 
simple y otra en el papel sellado cor
respondiente.

21. El mismo rematante quedará 
sujeto á lo que previene el art. 5.° 
del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852, sino cumpliese las condiciones . 
que deba llenar para el otorgamiento 
de la escritura, ó impidiese que esta 
tenga efecto en el término que se le 
señale. .

22. Será de cuenta del contratista 
conservar en buen estado las maletas 
en que se conduzca la correspondencia, 
y preservar esta de la humedad y de
terioro.

23. Será requisito indispensable 
que los conductores de la correspon
dencia pública sepan leer y escribir.

Condición adicional.
Si el servicio se hiciere en carruages 

deberán estos tener un almacén sepa
rado donde vaya la correspondencia 
con toda seguridad.

Madrid 15 de Julio de 1859 —Es 
copia.—El Subsecretario. Lorenzana. '

Condiciones bojo las cuales ha de sa
carse á pública subasta la conduc
ción diaria del correo de ida y vuelta 
entre Quinto y Alcañiz.

1 / El contratista se obligará á con
ducir á caballo, ó en carruage la cor
respondencia y periódicos, desde Quin
to á Alcañiz y vice-versa, pasando por 
los pueblos que se espresan en el iti
nerario.

2 .a La distancia que media entre 
ambos puntos se correrá en las horas 
marcadas en el itinerario vigente, sin 
perjuicio de las alteraciones que en 
lo sucesivo acuerde la Dirección, por 
considerarlas convenientes al servicio.

3 .a Por los retrasos cuyas causas 
no se justifiquen debidamente se ec- 
sigirá al contratista en el papel cor
respondiente la multa de cuarenta rs. 
por ca la media hora; y á lá tercera 
falta de esta especie podrá rescin
dirse el contrato, abonando adema< 
dicho contratista los perjuicios que se 
originen al Estado.

Para el buen desempeño de 
esta conducción deberá tener el con
tratista el número suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos 
mas convenientes de la línea á jui
cio de los Administradores principales 
de correos de Zaragoza y Teruel.

5 .a Será obligación del contratista 
correr los estraordinarios del servicio 
que ocurran, cobran lo su importe al 
precio establecido en el reglamento de 
postas vigente.

6 . Contratado el servicio, no <c 
podrá subarrendar ceder ni traspasar 
sin prdvio permiso del Gobierno.

7 .a Si por faltar el contratista i 
cualquiera de las condiciones estipu
ladas; se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración, esta para el resarcimiento 
podrá ejercer su acción contra la fian
za y bienes de aquel.
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8 .a La cantidad en que quede re

matada la conducción se satisfará por 
!nensualidades vencidas en la Admi
nistración principal de correos de /^_ 
ragoza.

9 .a El contrato durara dos años 
contados desde el dia en que dé prin
cipio el servicio; cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la 
bubasta.

10 . Tres meses antes de finalizar 
dicho plazo, lo avisará el contratista á 
la Administración principal respectiva, 
á fin de que con oportunidad pueda 
procederse á nueva subasta; pero si en 

, esta época existiesen causas que impi
diesen verificarlo, el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita 
tres meses mas, bajo el mismo precio 
y condiciones.

11 . Si durante el tiempo de este 
contrato fuese necesario variar en parte 
la línea designada, y dirigir la corres
pondencia por otro ú otros puntos, se
rán de cuenta del contratista los gstos 
que esta alteración ocasione, "sin dere
cho á indemnización alguna; pero si las 
expediciones se aumentasen ó resulta
re de la variación aumento ó disminu
ción de distancias, el Gobierno deter
minará el abono ó rebaja de la parte 
correspondiente de la asignación á pro
rata. Si la línea se variase del todo, el 
contratista deberá contestar dentro del 
término de los quince dias siguientes 
al en que se le dé el aviso, si se avie
ne ó no á continuar el servicio por la 
nueva línea que se adopte; en caso de 
negativa queda al Gobierno ei derecho 
de subastar nuevamente .el servicio de 
que se trata. Si hubiese necesidad de 
suprimir la línea, el Gobierno avisará 
al contratista con un mes de anti
cipación para que retire el servicio, 
sin que tenga este derecho á indem
nización. '

12 . La subasta se anunciará en 
la Gaceta y Boletín oficial de la pro
vincia de Zaragoza y Teruel y 
por los demas medios acostumbra
dos; y tendrá lugar ante los Goberna
dores de los mismos y alcaldes de Quin
to y Alcañíz asistidos de los Adminis
tradores de Correos de los mismos 
puntos el dia 16 de Agosto próximo 
á la hora y en el local que señalen 
dichas autoridades

13 . El tipo máximo para el re
mate sera la cantidad de veinte y un 
mil reales vn. anuales, no pudiendo 
admitirse proposición que esceda de 
esta suma.

14 . Para presentarse como lici- 
e lador será condición precisa depositar 

previamente en las Tesorerías de Ha
cienda pública de dichas provincias, 
como dependencia de la Caja gene
ral de Depósitos la suma de 1.800 
reales vellón en metálico, ó su equi- 
valeute en títulos de la Deuda del 
Estado, la cual, concluido el acto del 
remate, será devuelta á los interesa
dos menos la correspondiente al me
jor postor, que quedará en depósito 
para garantía del servicio á que se 
obliga hasta la conclusión del con- 
taato.

1 a. Las proposiciones se harán en 
pieglos cerrados, y serán anónimas, 
poniéndose en lugar de la firma un le
ma, y fijándose en letra la cantidad 
en que el licitador se compromete á 
prestar el servicio. A cada proposición 
acompañará otro pliego también cerra
do en el que se escribirá el mismo lema, 
el domicilio proponente, y su firma, 
ó la de persona autorizada cuando no 
sepa escribir; á este pliego se unirá 

la carta de pago original que acredite 
haberse hecho el depósito prevenido 
en la condición anterior. El pliego que 
contenga la proposición lleverá en su 
sobrescrito solo la palabra Proposición-, 
y el de la firma y domicilo del pro
ponente, el lema que se haya fijado 
al pie de aquella.

16 Los pliegos con las proposicio
nes han de quedar precisamente en po
der del Presidente de la subasta, du
rante la media hora anterior á la fijada 
para dar principio al acto; y una vez 
entregados no podrán retirarse.

17... Para extender las proposicio
nes se observará la fórmula siguiente: 
«Me obligo á desempeñar la conduc
ción del correo diario desde Quinto 
á Alcañiz y vice versa, por el precio 
de....... reales anuales, bajo las con 
diciones contenidas en el pliego apro
bado por 8. M.» Toda proposición que 
no se haP.e redactada en éstos térmi
nos, ó que contenga modificación ó 
cláusulas condicionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leídos 
públicamente, se estenderá el acta del 
remate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la apro
bación superior, para lo cual se remi
tirá inmediatamente el espediente al 
Gobierno.

19. Si de la comparación de las 
proposiciones resultasen igualmente be
neficiosas dos ó mas, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espa
cio de media hora, pero solo entre 
los autores de las propuestas que hu
biesen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la 
superioridad, se elebará el contrato á 
escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otor
gamiento y de dos copias para la Di
rección general de Correos, una simple 
y otra en el papel sellado correspon
diente.

21. El mismo rematante quedará 
sujeto á lo que previene el artículo 5.“ 
del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852, si no cumpliese las condi
ciones que deba llenar para el otorga
miento déla escritura, ó impidiese que 
esta tenga efecto en el término que se 
le señale

22. Será de cuenta del contratista 
conservar en buen estado las maletas 
que se conduzca la correspondencia, 
y preservar esta de la humedad y de
terioro.

23. Será requisito indispensable 
que los conductores de la correspon
dencia pública sepan leer y escribir.

' Condición adicional.
Si el servicio se hiciere en carruages 

deberán estos tener un almacén se
parado donde vaya la correspondencia 
con toda seguridad.

Madrid 15de Julio de 1859.—El 
Subsecretario, Lorenzana.

Nu m . 848.
Circular número 329.

En la Gaceta de Madrid, corres
pondiente al dia 19 de Julio, se halla 
inserto lo siguiente:

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Gobierno.—Negociado 3. °=Quintas.

Remitido á informe de las Sec
ciones de Guerra y Gobernación 
del Consejo de Estado el expedien
te relativo al modo de completar el 
contingente de la Milicia provincial 

llenando las plazas que en los reem
plazos de 1856 y 1857 dejaron de 
cubrirse en la misma por consecuen
cia de lo dispuosto en el art. 88 de 
la ley de Quintas vigente y del con
siderable número de mozos que por 
otras causas no han ingresado toda
vía, dichas Secciones, con fecha 2 
del actual, han emitido sobre este 
asunto el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: Cumpliendo con la 
Real orden de 22 de Junio último, 
han examinado estas Secciones el 
expediente relativo al modo de com
pletar el contingente .de la Milicia 
provincial llenando las plazas que 
en los reemplazos de 1856 y 1857 
dejeron de cubrirse en la misma por 
consecuencia de lo dispuesto en el 
art. 88 de la ley de Quintas, y por 
los muchos mozos que por otras cau
sas no han ingresado todavía:

Acontece, Excmo. Sr., en el sis
tema actual de reemplazos para el 
ejército activo, que si recorridos los 
mozos comprendidos en el alista- 
m e üo del año de que se trata, y los 
de los dos años anteriores, no se 
puede llenar el cupo , queda este 
sin cubrir con arreglo á los artícu
los 14 y 88 de la ley de 30 de 
Enero de 1856; pero esta disposi
ción , que no tiene inconvenientes 
respecto al ejército activo, porque en 
él los reemplazos se piden en tota
lidad cada año, y pueden tenerse 
presentes ai pedirlos las plazas que 
quedaron sin cubrir en el anterior, 
los trae graves en la reserva, para 
quien también dicha disposición se 
ha hecho aplicable por los artículos 
47 de la Instrucción de 25 de Ju
nio do 1856 y 12 de la circular 
do 14 de Diciembre de 1857:

En efecto, la Milicia provincial, 
en vez de reemplazarse en totali
dad cada año, se reemplaza par
cialmente cada baja, inmediata é 
individualmente, según previenen los 
artículos desde el 20 al 23 de la 
ley orgánica de la misma: de ma
nera que como no hay que pedir en 
conjunto un número do hombres 
anual nenie para reemplazar las fal
las que haya en las fdas, no so pue
den tener presente, como sucede en 
el ejército activo, las plazas que 
quedaran sin cubrir en ,un año an
terior; y esto es justamente lo que 
da origen al expediente que nos 
ocupa, pues pedidos 30.000 hom
bres en 1856 y otros tantos en 1837 
parala formación de la reserva, mu
chos pueblos no pudieron cubrir su 
respectivo cupo en uno ú otro año, 
ó en ambos, ya porque recorridas 
las cuatro edades no tuvieron mozoe 
suficientes, ya porque a -mentó esta 
falta de mozos la emigración de 
los sorteados, según el Oficial de ese 
Ministerio indica en su nula:

En ella so demuestra la necesi
dad de adoptar una medida que 
acerca de este punió llene el vacío 

que se observa, lanío en la ley or
gánica de Milicias provinciales, co
mo en las disposiciones que con 
posleriodad á ella se han expedido; 
y á proponer la que creen mas conve
niente, se limitarán las Secciones, no 
sin recomendar previa y encarecida
mente á V. E. la conveniencia de 
que por las autoridades compelen- 
tes se desplegue el mayor celo y 
actividad para hacer ingresar en 
filas á los mozos que hasta ahora han 
eluido su responsabilidad por medio 
déla emigración, con grave perjui
cio de otras posteriores á ellos en 
número.

En concepto de las Secciones, 
y hablando en tesis general, las pla
zas que quedan sin cubrir en un 
año con arreglo al art. 88 de la ley 
de Reemplazos, deben ser las pri
meras que se cubran en el año in
mediato; por manera, que verificado 
el alistamiento y sorteo para la re
serva, deben los Ayuntamientos y 
Consejos provinciales proceder desde 
luego, en cada pueblo que tenga 
este descubierto, á declarar soldados 
á los mozos que sean necesarios 
para cubrir aquellas plazas, comen
zando por el número 1." en los de 
22 años, y siguiendo por su órden, 
tanto en osla edad como en los de 23, 
24 y 25.

Haciendo, pues, aplicacion'al ca
so especial que motiva este informe, 
las plazas que quedaron sin cubrir 
en 1836 deberían ser las primeras 

I que se cubrieran en 1857; las que 
quedaron en 1857, las que se cu
brieran en 1858, |y asi sucesiva
mente; poro las Secciones conformes 
con lo que indica el Oficial de ese 
Ministerio, creen que las plazas que 
hoy se hallan sin cubrir correspon
dientes á 1856 y 1857, deben lle
narse con mozos do 1858 y sucesi- 
sivus en su caso, y para ello se fun
dan en las razones siguientes:

1 f Que si el reemplazo de 1957, 
que es el obligado á cubrir las plazas 
no cubiertas en 1956, no tuvo mozos 
suficientes para cubrir su propio cupo, 
Uién-is los hubiera tenido para cubrir 
también los que fallaban de 1856.

2 .a Que si hoy se obliga á lle
nar esas plazas á los mozos de los 
alistamientos de 1857, seria necesa
rio volver á juzgar excepciones y 
exenciones que ya fueron á su tiempo 
legítimamente juzgadas.

Y 3.a Que á caso se llegaría 
para cubrirlas hasta la cuarta edad 
de 1857, en cuyo caso nos veríamos 
en el conflicto de haber de declarar 
soldados á mozos que hoy tengan 28 
años. .

Por tanto, las Secciones creen que 
los mozos alistados para las cuatro 
series correspondientes á 1858, de
ben cubrir las plazas que dejaron do 
cubrir en 1856 y 1857 con arreglo 
al art. 88 de la ley de Reemplazos, 
y si con ellos no hay bastante, seguir
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á los corrcspondienles á 1859, así. 
como vei ificados que sean los sorteos 
de los años sucesivos, deberán cu
brir las que quedaron sin cubrir en 
el año anterior, según queda dicho; 
teniendo en cuenta que así deben 
cubrirse también las que procedan 
de las bajas parejaleá de que habla 
el art. 20 de la ley orgánica, y ha
yan quedado sin cubrirse en virtud 
de lot|uc dispone el repelido art. 88; 
pues es de notar que no es impo
sible que un pueblo, después de re
corridas las cuatro edades, no puedan 
cubrir algún año una ó varias bajas 
pa. cíales, ya por el mucho número 
do ellas, ya por el escaso de mozos 
con que cuentan.

Reasumiendo pues, las Secciones 
opinan: '

l .° Que las plazas que quedan 
sin cubrir en un año en Milicias 
provinciales con arreglo al art. 88 
de la ley de Remplazos, deben ser 
las primeras que se cubran en el in
mediato, por el pueblo que tenga el 
descubierto.

2 .° Que las plazas que queda
' ron sin cubrir en 1856 y 185", de
ben cubrirse por las cuatro seríes de 
1858, y á falta de estos, por los 
ce 1859, y así sucesivamente.

3 .° Que también deben cu
brirse, y del mismo modo, las que 
procedan de las bajas parciales á 
que alude el art. 20 de la ley orgá
nica, y no hayan podido ser-cubier- 
ías, en virtud de lo que dispone el 
88 de la ley de reemplazos Agente.»

En su consecuencia, la Reina 
Cl al propio tiempo que ha 
tenido á bien resolver- de conformi
dad con el precedento diclámen y 
mandar que se publique en la Gace
ta para que sirva de regla general 
se ha servido adoptar ademas las dis
posiciones siguientes:

1 .a Que para conseguir el ingre
so en las filas de los mozos que has
ta ahora lian eludido su responsabi
lidad con grave, perjuicio de los pos
teriores á ellos en número, se repro
duzca al pié de esta resolución la 
Real érden de 31 do Diciembre de 
1 8a6 dirigida á los Gobernadoresde 
Dugo, Orense, Coruña y Pontevedra, 
haciendo extensivas sus prevencio
nes á los de las demas provincias en 
la parte .que fuere aplicable al terri
torio de.su mando:

2-a Que las bajas producidas 
por los muchos mozos que de rosul- 
las de otras causas distintas de la 
indicada en el artículo 88 de la ley 
vigente de reemplazos, no han in
gresado todavía, sean cubiertas sin 
demora por los suplentes, con ar- 
icglo á lo dispuesto en el párrafo 
segundo del ail. 92 de la misma 
ley; y que en el caso de no ser 
<'>lo posible por haberse agolado las 
series correspondientes á los sorteos 
de 18,;6 y 1857 en algunos pue
blos, y hallarse estos, por lo tanto, 

en el caso que expresa el citado 
artículo 88, se cubran sus pla
zas en la forma que so previene en 
el preinserto informe.

3 .a Que las bajas á que se re
fiero el art. 20 de la ley orgánica 
de Milicias provinciales, son única
mente las producidas por licéncia
miento ó muerte, no debiendo por lo 
mismo considerarse como tales las 
que causan los quintos de la re
serva que pasan á los dominios de 
Ultramar, ni las que originan los 
que por concesiones autorizadas con
tinúan prestando sus servicios en el 
ejército activo, Marina, Guardia (civil 
y Carabineros, ó que por sentencia 
son destinados á presidio, á menos 
que fallezcan en cualquiera de aque
llas situaciones ó que 'terminen el 
tiempo que deben servir como mili
cianos provinciales.

5 .a Que tampoco se cubran las 
bajas á que se refiere la Real orden 
de 28 de Febrero de 1857 en que 
se dispuso que, mientras los soldados 
de la reserva continuaran formando 
parte del ejército activo con arreglo 
á lo prevenido en el Real decreto 
de 20 de Octubre de 1856, y si
guiese en suspenso la ejecución de 
la ley de Milicias provinciales, debían 
suspenderse igualmente y no tener 
efecto alguno sus artículos 20.21.22 
y 23, asi como los de la instrucción 
de 25 do Junio del mismo año que 
á ellos se refieren en cuanto al reem
plazo inmediato é individual de las 
bajas que por deserción, muerte ú 
otras causas ocurrieran en los cuer
pos permanentes del ejército.

Y 5.a Que A. S. y el Consejo 
de esa provincia adopten las medi
das oportunas para qne se llenen en 
el término mas breve posible las 
plazas á que se refiere el informe 
del Consejo - de Estado y las ante
riores disposiciones, cuidando de dar 
á este Ministerio cada 15 días parte 
.de la entrega de quintos en caja hasta 
cubrir dichas bajas.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento, el del Consejo 
de esa provincia y demas efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 18 de Julio

1859.— Posada Herrera.— 
Sr. Gobernador de la provincia de....

Red orden que se cita en la anterior.

Min is t e r io l e l a  (¡o b e r n a c io ñ .— 
Adninistracion. — Negociado 4.°— En 
vista de una comunicación del < apitan 
general de ese distrito, remitida á 
este Ministerio por el de la Guerra 
con Leal orden de 20 de Setiembre 
ultimo, y en la que dicha Autoridad 
manifiesta los inconvenientes que se 
ofrecen al ingreso de los quintos por 
la facilidad que tienen de eludir su 
responsabilidad pasando al vecino reino 
de Portugal, S. M. se ha servido man
dar que con objeto de que los quintos 
correspondientes á los pueblos de esa 
provincia ingresen lo mas pronto po
sible en el ejército, haga V. S. cum-

a
plir y ejecutar las prevenciones si
guientes:
1Que se proceda contra los pró

fugos de las quintas y sus cómplices 
con todo el rigor, severidad y pron
titud compatibles con lo mandado en 
el capítulo 13 de la ley vigente de 
Reemplazos.

- a Que se exija la inmediata en- 
tregü de los suplentes de dichos pró
fugos sin consideración alguna en los 
casos á que alude el párrafo segundo 
del art. 92 de la misma ley.

Y 3 a Que V. S. reclame directa
mente de las autoridades portuguesas 
la entrega de dichos prófugos y de los 
desertores que pasen á Portugal, usan
do para ello de la facultad que le con
cede el art. l.° del tratado ajustado 
con el Gobierno de aquel pais en 8 de 
Marzo de 1823.

De Real orden lo digo á V. S. para 
los efectos correspondientes. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 31 
de Diciembre de 18u6.=Nocedal.= 
Señores Gobernadores de las provin
cias de Lugo, Orense, Coruña y Pon
tevedra.

Lo que he dispuesto se inserte en este 
periódico oficial para conocimiento del 
público y demas efectos. Zaragoza 26 de 
Julio de 1859. = P. A. = E¡ Vice-pre- 
sidente del Consejo, Jorge Barber.

Nú m . 849.

D. Apo'ínar Franco Juez de paz de 
Zaragoza y como tal encargado del 
Distrito del Pilar de la misma.

Por el presente se cita llama y em
plaza por primer edicto á Rita Quito 
y Manuela Nabarrp, madreé hija ve
cinas de esta ciudad, para que'en el 
termino de nueve días que se les se
ñala, se presenten en este Juzgado á 
oír una notificación en diligencias que 
obran en el mismo para llevar á efecto 
lo mandado en causa contra las mismas 
sobre lesiones, pues si así lo hacen, se 
les oirá y administrará justicia, y de 
lo contrario les parará el pérjuicio que 
haya lugar, señalándose en represen- 
ticion de las mismas los Etrados del 
Juzgado con quien se entenderán las 
notificaciones y demas diligencias que 
hubiese necesidad depracticaren persona 
deaquellas. Dado en Zaragoza á 20 de 
Julio de 1859.—.Apolinar Franco.— 
Por su mandado Justo Almenara.

Núu. 8d 0.

Por el presente se cita á Rafael Lues- 
ma (á) el Santo Negro, vecino que de
be ser de esta Capital, mayoral que 
fue en el ganado de D. Antonio Peg, 
á fin de que dentro de nueve dias se 
presente en este Juzgado con objeto 
de recibirle cierta declaración en causa 
criminal que me hallo instruyendo. 
Dado en Zaragoza á- 48 de Julio de 
18o9. = Apolinar Franco. — Por su 
mandado, José Colomer.

Nü m . 831. '

D. Francisco de Ripa , Caballero Co
mendador de la Real orden A mericana 
de Isabel la Católica, Juez de 1.a ins
tancia ’ del distrito de la Universidad 
de Zaragoza.

Por el presente cito llamo y emplazo 
por segundo edicto á Agustin Pardo 
natural de Belchite, de 24 años de edad 

para que en el término de nueve dias 
se presente en este Juzgado á respon
der á los cargos que. le resultan en cau
sa que estoy instruyendo contra el mis
mo. sobre hurto de una solera y una 
manta á Francisce Alvarez de esta ciu
dad; y en otro caso se seguirá la causa 
"en su rebeldía, parándole el perjuicio 
que haya lugar. Dade en Zaragoza á 19 
de Julio de 1859.—Francisco de Ripa. 
Por mandado de S. S. y ausencia del 
actuario Mariano Moliner.

Nc m . 852.

Por el presente cito llamo y emplazo ' 
por tercer edicto á Prudencio Yagüe 
y Martínez natural de Villa'engua, 
para que en el término improrogable 
de nueve dias comparezca en este juz
gado á responder á los cargos que le 
resultan encausa que estoy instruyendo 
contra el mismo sobre lesiones ;y robo 
á Pascual Esteban, pues si así lo hi
ciere se le oirá y guardará justicia en 
lo que Ja tuviere, y en otro caso se 
continuará la causa en su rebeldía pa
rándole el perjuicio que haya lugar. 
Dado en Zaragoza á 19 de Julio de 
4859.—Francisco de Ripa. Por su 
mandado y ausencia del actuario Ma
riano Moliner.

Núm. 853.

D. Angel Alonso y García, Teniente 
graduado Subt-nieute de la Coman
dancia de Carabineros de esta Provin
cia y Fiscal en comisión.

No habiéndose presentado en esta 
plaza Martin Ruiz Perez cabo segun
do de la 2.a compañía, de la Coman
dancia de Carabineros do esta Provin
cia, á quien estoy procesando por de
lito de abandono de punto y otras fal
tas; mando de la jurisdicción que la 
Reina fQ. D. G.) tiene concedida en 
estos casos por sus Reales ordenanzas 
á los oficiales de su ejército; por el 
presente cito, llamo y emplazo por pri
mer edicto y pregón á dicho Martin 
Ruiz Perez, señalándole el cuartel del 
cuerpo en esta plaza donde deberá pre
sentarse dentro del término de treinta 
días que se cuentan desde el día de 
la fecha á dar sus descargos y de en- 
sas, y de no comparecer en el referi
do plazo se seguirá la causa y se sen
tenciará en rebeldía por el consejo de 
guerra, por el delito que merezca pe
na mas grave entre el de deserción 
y el que causó su luga, sin mas lla
marle ni emplazarle por sér esta la • 
voluntad de S. M. Jaca 21 de Julio 
de ¡859.—Anjel Alonso. = Por su man
dado, Ventura Vuda.

Parte no oficial.

Sociedad Artística Agricultora y Co
mercial de socorros mutuos do Ara
gón.
El Domingo 31 del actual á las 10 de 

la mañana, se celebrará la Junta ge
neral que previenen los estatutos de 
la Sociedad, en la Academia de San 
Luis, plaza del Reino. Lo'que se pone 
en conocimiento de los Socios á fin 
de que concurran con-la debida pun
tualidad.Zaragoza 23 deJulio de 1859. 
El vice-secretario, Valentin Rocafultt.

Imqirenla de Antonio GaUifa.
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